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Designan Jefe del Instituto Nacional de Salud

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 005-2020-SA

Lima, 22 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 004-2020-SA, 
de fecha 18 de febrero de 2020, se designó al médico 
cirujano OMAR VIRGILIO TRUJILLO VILLARROEL, en el 
cargo de Jefe del Instituto Nacional de Salud;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al cargo 
antes señalado, la cual resulta pertinente aceptar y designar 
al profesional que desempeñará el cargo en mención;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por 
el médico cirujano OMAR VIRGILIO TRUJILLO 
VILLARROEL, al cargo de Jefe del Instituto Nacional de 
Salud, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al médico cirujano CESAR 
AUGUSTO CABEZAS SANCHEZ en el cargo de Jefe del 
Instituto Nacional de Salud.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VÍCTOR MARCIAL ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865114-1

Designan Ejecutivo Adjunto II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 99-2020-MINSA

Lima, 22 de marzo del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 1332-
2018/MINSA, de fecha 21 de diciembre de 2018, se 
aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, en el cual el cargo de 
Ejecutivo/a Adjunto/a II (CAP – P Nº 8) del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Salud se encuentra 
clasificado como cargo de confianza y en condición de 
vacante;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar al profesional que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del 
Secretario General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JULIO 
MENDIGURE FERNANDEZ, en el cargo de Ejecutivo 
Adjunto II (CAP-P Nº 8), Nivel F-5, del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MARCIAL ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865113-1
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